
EDITORIAL 

Informativo mensual Santa 

N  09  - Febrero 2014 

Estimados Lectores (as) 
   
A la fecha, nuestro centro de servicios viene 
consolidando su presencia en Ancash, y provincia de 
Barranca - Lima, siendo nuestras entidades usuarias el 
gobierno regional, gobiernos locales y unidades 
ejecutoras de las provincias de Pomabamba, Sihuas, 
Pallasca, Corongo, Santa, Casma, Huarmey, Ocros y 
Barranca; así también como los distritos de Yuracmarca 
y Huallanca de la provincia de Huaylas; Cochabamba y 
Pariacoto de la provincia de Huaraz; Quillo de la 
provincia de Yungay; y Cajacay, Antonio Raymondi, 
Huayllacayan y Colquioc de la provincia de Bolognesi. 
Siendo en total 113 entidades públicas que venimos 
atendiendo con nuestros servicios de mesa de partes, 
capacitación, asistencia técnica y atención de consultas, 
promoviendo su gestión pública eficiente, compromiso 
que venimos asumiendo día a día a través de un trabajo 
que, con ética y transparencia, busca mejorar la calidad 
de vida del ciudadano. 
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NORMATIVA VIGENTE 

10 de enero 

 17 de enero 

12 de enero 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2014-EF aprueba los procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de los 
recursos del plan de incentivos a la mejora de la gestión 
y modernización municipal del año 2014. 
(www.mef.gob.pe). 
 

10 de enero 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2014-EF dispone el reajuste de 
pensiones percibidas por pensionistas del régimen del 
Decreto Ley Nº 20530, de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley Nº 28449 y Ley Nº 28789 y autorizan 
transferencias de partidas. (www.mef.gob.pe).  

La Resolución Directoral Nº 001-2014-EF/50.01 
establece la Programación de Compromisos Anual 
(PCA) correspondiente a la revisión del cuarto trimestre 
del año fiscal 2013 para los pliegos del gobierno 
nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales. 
(P.10-01-2014). 
 

28 de diciembre 

27 de diciembre 

La Resolución Directoral Nº 025-2013-EF/50.01 
modifica la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01 y aprueba 
el cuadro de plazos de la fase de ejecución 
presupuestaria para el año fiscal 2014 correspondiente 
a los pliegos del gobierno nacional y los gobiernos 
regionales, así como los clasificadores presupuestarios. 
(www.mef.gob.pe). 

La Resolución Directoral Nº 024-2013-EF/50.01 
aprueba los lineamientos para la aprobación y 
presentación del presupuesto institucional de apertura 
correspondiente al año fiscal 2014 de los gobiernos 
locales. (www.mef.gob.pe). 
 

27 de diciembre 

La Ley Nº 30137 establece criterios de priorización para 
la atención de pagos de sentencias judiciales. (P. 27-12-
2013). 
 

La Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 205-2013-
DV-PE autoriza transferencias financieras a favor de 
diversas entidades ejecutoras para el financiamiento de 
actividades correspondientes al PIRDAIS. (P. 04-01-
2014) 
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Conectamef al día - Febrero 2014 

LAS DIRECCIONES INFORMAN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP) 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD 
 
El 10 de enero de 2014 el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2014-EF, establece las disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento de la bonificación por escolaridad, 
cuyo monto fijado  por la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2014, corresponde hasta por la suma de                           
S/. 400.00 nuevos soles. (P.10-01-2014). 
 
ELABORACIÓN DE INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN DE 
INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL 

A través del Comunicado Nº 001-2014-EF/50.01, publicado el 06 de enero 
de 2014, se pone en conocimiento de los funcionarios responsables de 
cada una de las metas de las municipalidades que deberán remitir al 
coordinador del plan de incentivos un informe sobre el cumplimiento de 
las metas al 31 de julio de 2013 del plan de incentivos a la mejora de la 
gestión y modernización municipal, o las razones de su incumplimiento de 
ser el caso. (www.mef.gob.pe) 

 

 

 
 
DISPOSITIVOS PUBLICADOS POR LA DGETP EN EL MES DE ENERO:  
 

Comunicado N  002-2014-EF/52.01  
El 25 de enero de 2014, se comunica la conciliación de la cuenta de enlace 
del ejercicio 2013 a las unidades ejecutoras centrales de los pliegos 
presupuestarios del gobierno nacional y gobiernos regionales. (Artículo 
80  de la Directiva de Tesorería N  001-2007-EF/77.15) 
  
Decreto Supremo N  019-2014-EF 
El 22 de enero de 2014, mediante decreto supremo, se amplían alcances 
del Anexo I del ‘reglamento de los procedimientos conducentes al 
registro’, actualización y pago en la vía administrativa de la deuda derivada 
de los bonos de la deuda agraria, emitidos en el marco del Decreto Ley N  
17716, Ley de reforma agraria en cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal Constitucional. 
  
Decreto Supremo N  017-2014-EF  
El 18 de enero de 2014, mediante decreto supremo, se aprueba el 
reglamento de los procedimientos conducentes al registro, actualización y 
pago en la vía administrativa de la deuda derivada de los bonos de la 
deuda agraria emitidos en el marco del Decreto Ley N  17716, Ley de 
reforma agraria en cumplimiento de las resoluciones emitidas por el 
Tribunal Fiscal.  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE ENDEUDAMIENTO 
Y TESORO PÚBLICO (DGETP) 

http://www.mef.gob.pe/


NOTICIAS 

Conectamef al día - Febrero 2013 

  EVENTOS DE CAPACITACIÓN EN CHIMBOTE, 
NUEVO CHIMBOTE, HUARMEY Y BARRANCA 

Las modificaciones e innovaciones realizadas en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera SIAF-SP, versión 
13.02.07, generó una gran demanda de capacitación de los 
usuarios, situación que determinó una ampliación de 
nuestro programa de capacitaciones para el mes de enero. 
Durante este mes, se realizaron cuatro eventos de 
capacitación, cuyas sedes y fechas fueron las siguientes: 
auditorio del hospital Eleazar Guzmán Barrón, el 21 de 
enero; municipalidad provincial del Santa, el 22 de enero; 
municipalidad provincial de Huarmey, el 23 de enero; y la 
municipalidad provincial de Barranca, el 24 de enero. Los 
temas tratados fueron: 
 
• Ejecución SIAF-SP 2014. 
• Cambios incorporados en la versión 13.07.02: Módulo 

presupuestal, administrativo y contable. 
• Financiamiento temporal. 

Difusión de las bases FONIPREL 2014, gestión de la Ley 29230: Obras por 
Impuestos, y plan de incentivos a la mejora de la gestión municipal 2014 
 Auditorio de la Universidad Nacional del Santa - Nuevo Chimbote 
 8:30 a.m. - 1:30 p.m. 

TEMA     : 
 
SEDE       : 
HORA     : 

18 

Cierre contable del ejercicio 2013, financiamiento temporal, taller SIAF - 
SP 2014, y cambios en la versión 13.07.02 
Auditorio de la municipalidad provincial de Pallasca 
8:30 a.m. - 1:30 p.m. 

TEMA     : 
 
SEDE       : 
HORA     : 

20 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES* 

FEBRERO 

ASISTENCIAS TECNICAS REALIZADAS EN ENERO 

En enero, debemos remarcar algunos temas coyunturales 
importantes y recurrentes que han sido materia de las 
asistencias técnicas realizadas en el periodo en mención, 
según cada especialidad: 
 
 DGPP: Notas de tipo 7, que corresponde a la rebaja del 

marco presupuestal 2014 del PIA. 
 DGPI: Aplicativos del Banco de Proyectos, 

especialmente el informe de consistencia del estudio 
definitivo del PIP viable (formato 15) y los registros de 
informe de cierre (formato 14). 

 DGETP: Ampliación del calendario de pago. 
 DGCP: Saldos de Fondos Públicos 2013 (SAFOP). 
 OGTI: Instalación de la nueva versión del SIAF-SP, 

13.07.02, así como sus reléase. 
 

Si desea recibir este boletín escríbanos a conectamef@mef.gob.pe 
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